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l 

A D r K H T K I C I A I U P O R T A I T K 

Las leves, ordenes y snancio» que hayan de insertarse en loi B e 
ISTTSRS Oric í ia tnse han de mandar al Jefe político r«*pecfl»o, por 
-iyo conducto »« pasaran a loa editores de los nunclinndoi perio. 

K -al orden de 5 da abril de 1M8.) 
Se pnbllaatodoa loa diai, excepto loe domingoa. 

OFICINAS PR 1,1(1 ROS, 8, entresueloderecha. 
TltURKOVO 2.931-APARTADO 320 

DB DIKZ 4. DOOB T D I T I N A SHIS 

l*re)plu de (pe lón 
Cintro» >flrtalrt. Un eita capital, llevado a domlrlilo, 2'50 peseta* «en» 

malea; fuera de ella, 8"W al mea, l«»'t)U al trimestre, 21 al semeste y 42 por un afio, 
Parttculartt Un esta rapltal, llevado a düinlcillo 12 pesetas trlmrs'.re, 24 

al semestre y 48 al aflo, y fnrra de ella, lo al trimestre 90 al semestre y "> al alio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Hoi.KTt». ralle dlPall* 
(tros, 1, rntreiu lo derecha. — Fuera de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Admlnist rarion ron Inclusión del importa del lie tupo de abono en 
letra de fárll cobro.' 

T A H 1 F A ftfC M V ^ B C i e i f f K a l 

Anuncios proofldenter* de la Kxocl«ntlk.ln.a 
Di potación proyincial, linea o iraooión. . . 

Idem jnilicialea «.«fracción 
Idem oHc¡»lea Id. id 
Idem partionlaraa 

• • • • • • • • 

• •••••• n 

0 M) pésalas 
1 on — 
0 !W — 
1 6(1 — 

numero suelto, 50 e<*ntlrnoa. 
A particular»*, 60 cént.imoa. 

P i r \ a o f i c i a l 

rttsnncti ni cosswi HiimTtii 

Su MVpitad el Roy Don A l f o n -
,o X f t l (q. D . g/l, Sn Majestad la 
Rslna Dona Victoria Engavia, y 
83 A A . RTC. el Prínoipe de Asturias 

Iafentes, cont inúan sin novedad en 
sn importante salnd. 

De Igual benofioio disfrutan las de-
m i s psrsonaa de la Augusta Rea l Fa 
mi l i a . 

art. 25 del Reglamento de 22 de abril 
do 1890, a virtud do recurso dnal/.ada 
interpuesto por 1). Podro Salvador 
Sanz contra providencia da asta Oo-
bierno oivi', fecha 11 de mayo úl t imo, 
imponiéndolo 260 patatal da multa 
por infracción dol Reglamento do las 
Casas do Préstamos y rstablnciminn 

Q i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 

« I C M A D R I D 

La Comis ión provincia', en ses ión 
do 2 i do junio últ imo icordó, previa 
declaración de urgencia, oelobrar tor

ios similares do 12 de junio ds 1909, c e r a « » » f l H l » enajenar Ion torre 

gobierno Civil 

Inspección general de Orden púhlio.— 
Secretaria 

De Peal orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Oobenación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
art. 25 del Reglamento de 22 de abril 
de 1830, a virtud le recursos de alza
da interpuestos por D. Enrique Salva
dor Sanz contra providencia de cate 
Gobierno civil, fecha 11 de mayo últ i 
mo, imponiéndolo tre3 multas de 960 
pesetas cada una, por no cumplir las 
disposiciones del Reglamento de las 
Casas de Prés tamos y establecimien
tos similaro.i do 12 de junio de 1909, 
se oonceden veinte d'as de audiencia 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación d i ésta on el B O L E T J X 

OSÍOIAL d*» la provincia, para quo los 
interesado-» pn-dan al»,-»ar y presentar 
cuantas justificad mes consideren pro
cedentes a su derecho. 

L o quo en cumplimiento de lo de
termina lo en el Reglamento antes oi 
tado se hace público por medio do 
este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 29 do junio de 1922. 
E l Gobernador civil, 

Eloy Bul lón . 

so ooncedon veinte dina da audiencia 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación do ésta cu el BOLETIN OKI 
CIAL de la provincia, para quo los into-
resados puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones consideren pro
cedemos a su dere ho. 

Lo que on cumplimiento do lo pre
venido en el Reglamento antes citado 
so hace públioo por medio de c-sto ido-
térra O F I C I A L . 

Madrid, 99 de junio de 1922. 
E l (h b «rnador civil, 

Eloy B u l l ó n . 

De Real orden comunicada por el 
8r. Ministro do la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 

De Real orden comunicada por el 
Sr Ministro do la Groberneoion, y en 
cumplimiento da lo que determina el 
art. 96 del Reglamento de 21 de abril 
de 1890, a virtud ds reonrso de alzada 
interpuesto pnr D. Podro Salvador 
Sanz contra providencia do osta Go
bierno civil de focha 8 do mayo últi
mo, imponiéndolo una multa do 960 
pesetas por no cumplir ¡as disposicio
nes del R e g í a m e to da la» Casas de 
Prés tamos y establecimientos simila
res de 12 de junio do [909, se corce-
dan veinte días de andienofa a contar 
desde el siguiente al d i la publicación 
de ésta en ol B O L E T Í N OFICIAL de la 
prov;ncia, para que los interesados 

001 propiedad d^ la Diputación, Hitos 
on la carretera do Vioálvaro, proce
dentes del logado do D. Francisco M,i-
roto, quo tienen una extens ión do 
B0.976 motroB cuadrados, bsjo ol min
ino tipo cié 169.629 pesetas y demás 
Condicional que figuran insertas on ol 
BoLETTM OFICIAL de la provincia de 
15 de enero do 1921 y Qttceta de Ma
drid del 18 dol mismo mes y aflo, y 
quo «o encuentran a disposición da! 
público on el Negociado do subastas 
do esta Corporación todos los días há
biles hasta ol anterior al alo la subis
te, durante las horas do diez a treoe, 

La subasta se efectuara el din. 29 del 
corriente mes, a las once de la maña
na, en la OataVPalcoio do esta Corpo
ración, callo do Fomento, n ú m e r o 2. 

Madrid, 4 de julio do 1922. — E l Ofi
cial del Negociado, Enrique M a r t í n . - -
Conformas: E l Vioepreeidente, Angel 
López. - E l Secretario, Simón Viflaln. 

(E. -996) 

S U B A S T A S 
Intentadas y declarada* desiertas 

por falta de lioitadorai las primeras 
subastas anunciadas para contratar 
los lUDliniltrOl de carbones do enci
na y cok y ol do lefia con destino al 
Hospicio provincial hasta 'i\ de mar-
so do 1993, la Comisión provincial 

puedan alegar y presentar cuantas ; h a acordado, previa deettraoion do 
justificaciones consideren procedentes agencia, en s o l ó n de 28 de junio 
a 3ii derecho. 

Lo que on cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento antes citado 
se hace público por medio de esto BO

LETÍN OFICIAL. 

Ifadfid, 99 de junio de 1922. 

E l ()< b mador civil, 
Eloy Bul lón. 

do !922, se anuncie segunda licita :i m 
b«j> el mismo tipo, pliego de condi
ciones y modelo d i proposición que 
figuran insertos en las Ga<;éUt$ de Mu 
drid d*» 7 y 8 de junio ú l t imo y B O 

LETINES OfldAtaa de la provincia de 9, 
9 y 10 del mism-; mes, y que HO hallan 
de manifiesto en esta Secretaría , Sec

ción de Beneficencia, durante las ho

ras de oficina, lodos los días no fe
riados hasta al anterior al del remato. 

En su oonaeonenoia, so celebrará 
dicha segunda subasta el día 27 de 
julio do 1922, a las once do la inafía-
na, on ol Palacio deeeta Üorporaoión, 
callo do Fomento, núm. 2, con arre
glo a lo que determinan loa arts. 17 y 
18da la Ioitrnooión vigente, para la 
contratación do servicios provinciales 
y municipales. 

Lo qu• se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, i de julio de 1922. - K l 
Oficial del Negociado, Enriqna Mar-

I tín.--Kl Vioepresidente, Angel Lopes.-
E l Secretario, Simón Virtala. 

(E.—887)' 

La (/'omisión provincial, MI sesión de 
| 1 2 do junio da 1922, ha acordado, pre-
• v ía declaración da urgencia, contratar 

en pdbüca súbanla, qne so celebrará el 
día 27 de julio, • lai once da la mafia* 
na, loiaaminietrofl de les materiales 
queso indíoan in ti cuadro adjunto 

¡ que sean necesarioi sn las reparaoto* 
' nes do les rdiíicicH pr< vinciales duran-
, te ol ajaroioin soonÓBÍco 1922 1928, 
' con arreglo a los pliegos de condicio

nes y cuadros do precio que r i larán do 
manifiesto en la Secretaria de la Cor-
DCración, Sección de l!*o ef icncia , de 
diez a traca de la malíana, los días ro 
festivo basta al anterior al do la sú
banla. 

Serv i -án <!e tipo para las MibasUs 
los precies marcadon en las relaciones 
y la rebaja quo ofresCsn los lioitadotai 
Her4 de un tanto 001 oiantO fijo queso 
apunará poi igual I todas las unidades 
do la contrata, no admitida doce propo. 
sic ó'i quo exceda <>« l',s precios tipos 
ni fracción inferior a u i ( é ü t i m o de 
peseta. 

Los lominiatroi se abonaran por 
meririuali la 1; ¡ vencidas en la Deposi
taría do fon ios prorinoialafs 

Las proposioionaa, ajuatadai al mo
delo, so ex'".- Jerán en papel del se
llo 8.°, acrimpafiando la eadeli persj-
nal del lici 'ador y el resguardo de 
fianza provisional que acredite haber 
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cocstituído en le Ceja general de De ' 
pósitos o en la de esta Corporación 
las cantidades que se indioan en el 
cuadro quo a continuación sigue, en 
metál ico o su equivalente en t í tui s 
de la Deuda del Estado, al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provincia
les o cualquier otro signo de crédito 
representativo de laDeuda de la exolu" 
va ouenta de esta Corporación, por 
todo BU valor nominal, y en oréditos 
reoonocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos Presupuestos apro
bados y sea dicho aoreedor el que ha
ya oe constituir la fianza como postor 
o rematante de este servicio; como de
finitiva en igual forma, el contratista 
const i tuirá el 10 por 100 del total im 
importe calculado del objeto del eon-
trato a responder do su cumplimiento. 

Los depósitos en metál ico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
oión BÓIO se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públiccB hasta las doce del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
ouyo sobro deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de... (y a continuación el 
objeto do la misma)», se entregarán al 
Sr. Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
lioitadores por sí o por medio de otra 
persona con poder correspondiente pa
ra ello, deolarado bastante a costa del 
licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del oontratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
oopias, inserción de anuncios en los 
periódioos oficiales», derechos reales, 
contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que 
en lo sucesivo se establecieren aplica
bles a este contrato. 

Transcurrido el plazo que séllala el 
artículo 29 del Heal decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, junio de 1922. - E l Oficial 
del Negociado, Enrique Martín. 

Modth de proposición: 
D. N. N. , que habita en..., calle..., 

número . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el E O L L T I N OFICIAL de la 
provincia sacan ío a pública subasta 
l a Diputación provincial de Madrid oí 
suministro de.... que sea necesario du
rante el oorriento ejercicio económico 
1922-23, para las reparaciones en los 
edifioios provinciales de Beneficencia, 
se cómpremete a suministrar dichoa 
artículos con estiieta sujeción al plie
go de condiciones y cuadros de pre
oios, aceptando éstos o con la rebaja 
del., por ciento (expresado en letra). 

Cuadro de los articules a que se refiere 
el presente anuncio. 

Art ícu los .—Mater ia les de herrería, 
calderería y ferretería, importe calcu
lado 10.000'pesetas, fianza provisional 
500 ídem. 

Idem.—Idem de vidriería y fonta
nería, id . 10.000 i d . , id . 500 id . 

Idem.—Idem do albafiilería, ídem 
15.000 id . , id . 750 id . 

Idem.—Idem de pintura, id . 5.000 
idem, id . 250 id . 

Idem.—Maderas, i d . 2 .000 ídem, 
idem 1.100 id . 

Oon forme: E l Vicepresidente, A n 
gel Lóp jz .— E l Secretario, Simón 
Vifiala. 

(E . -335) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial da Madrid 

SBCREARIA DE (¡onir.iiNO 

Justicia municipal. 
Relación de los cargos de Justicia 

municipal que han sido declarados 
vacantes por la Sala de Gobierno de 
esta Audienoia territorial y cuya 
provisión se anuncia en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provinoia de M a d i i d . 

Partido judicial de Aléala 
de H nares 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Juez munioipal. 

Part ido judicial de Naval-
carnero. 

C H A P I N E R I A 
Juez municipal suplente. 

Partido judicial de Alcalá 
de Henares 

M E C O 
Juez municipal. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Juez municipal suplente. 
Le que se anunoia en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia de Madrid a 
fin de que los que se encuentren en 
condiciones para el desempeño de los 
oargos anunciados presenten sus soli
citudes oon los documentos justifica
tivos de sus méritos en la Secretaría 
de Gobierno de esta Audiencia, den
tro del plazo <¡u ' determina la vigen
te ley de Justioia munioipal y Ci rcu-
lns del Tribunal Supremo, de fecha 6 
de jodio de 1918. 

Madrid, 27 de junio de 1922. 
v . ° b: 

E l Presidente, 
Firmado. 

E l Secretario de Gobierno, 
Jesús de Lezcano. 

(Núm. 1.7b9) 

Juzgado»de primera Instancia 

E U E N A V I S T A 
E n las diligencias seguidas en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, y 
mi Secretaría, para dar cumplimiento 
a una carta orden del Tribunal Supre
mo dimanante del recurso de casación 
por infracción de Ley interpuesto por 
D. Nicasio Cabillas y Colina contra la 
Soriedtd Azucarera de Madrid y la 
razón Social «La Agr íco la de Pamplo- . 
na», sobre tercería de dominio, ha re- I 

Caído la providenoia que copiada a la 
letra dioe lo siguiente: 

Providencia 
Juez interino, Sr. Casuso.—Madrid, 

veinticuatro de junio de mil novecien
tos veint idós. Guárdese y cumpla lo 
resuelto por el Tribunal Supremo en 
su anterior carta-orden, y en su virtud 
hágasa saber a D. Nicasio Cubillas por 
medio de notificación de este proveído 
el fallecimiento de su Proourador don 
Francisoo Miranda, con el fin de que 
dentro del t é rmino de ocho días com
parezca y se persone en ol recurso de 
donde aquella dimana con nuevo Pro
ourador; bajo apercibimiento de qus, 
si no lo verifica, se deolarará desierto 
el expresado recurso, y mediante a 
desconocerse el domicilio y actual pa
radero del referido Sr. Cubillas, hága
sele la expresada notificación por mo-
dio de cédula que se fijará en la tabla 
de anuuoios del Juzgado e inser tará en 
el B O L E T Í N O F Í O I A L de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid.—Lo manda y 
firma S. S. doy fe.—Luis Casuso, Ante 
mí, L . Felipe de Sande. 

E n su virtud se notifica la providen
cia transcrita por medio de la presen
te al referido D. Nicasio Cubillas pa
rándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, veinticuatro de junio de mil 
novecientos veint idós. 

E l Secretario, 
Fel ipe de Sande. 

(C . -97) 
C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz Lavia" 
da, Juez de primera instanoia e iua" 
trucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Juan Pereira da S i lva (a) E l 
Manco, hijo de Sinforono e Isidora, de 
veintinueve años^ soltero, mecánico, 
natural de Oporto (Portugal), domici
liado ú l t imamente en la calle del Me
diodía A l t a , núm. 11, de esta Corte, y 
cuyo actual paradero se ignora, como 
comprendido en el núm. 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ' 
al eu que esta requisitoria se inserta j 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, eon el objeto de hacerle sa
ber el auto de procesamiento dictado 
en el sumario que se le sigue por hur
to, bajo el núm. 154 de 1921, y reci
birle indagatoria; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes da la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en dicho Jux-
gado o en la L árcel celular. 

Madrid, 20 de junio de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.710) ( B . - 1 . 0 5 4 ) 

H O S P I T A L 
E n los autos de mayor cuantía se

guidos ante el Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Hospital de 
esta Corte, y Secretaría de D . Joaquín 
Argote, a instanoia de D. Juan Anto
nio Guardiola Pinero oontra D . Victo
riano Araujo y Peraleda y D . Emil io 
Araujo y Vergara, y falleoido el don 
Tiotoriano Araujo no so personaron 
sus oausahabientes, herederos o per
sonas que se orean con dereoho a su 
herencia, los cuales se hallan consti
tuidos en rebeldía, sobre pago de cien
to treinta mil pesetas e intereses lega
les, en ouyos autos se ha diotado la 
sentenoia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y su publicación es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. 
E n Madrid, a treinta de junio de 

m i l novooientos veint idós.—El señor 
D . Pedro .Castán y Trallero, Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, habiendo visto el 
presente juioio deolarativo de mayor 
ouantía seguido entre partee: de una, 
como domante por su propio dere
cho, D . Juan Antonio Guardiola P i 
nero, propietario, veoino de Madrid, 
defendido por el Abogado D . Franois
co Javier J iménez de la Puente y re
presentado por el Procurador D . L u i a 
Agui lar y Cuadrado, y de otra, como 
demandados, también por su derecho 
propio, D. Victoriano Araujo y Pera
leda y D . E m i l i o Araujo y Vergara, 
militares, de la misma vecindad, de
fendidos por el Letrado D. Juan de la 
Cámara y Cuadros y representados 
por el Proourador D . Gaspar de la Ser* 
na y Retorti l lo, y falleoido el D . V i c 
toriano Araujo no se personaron sus 
causahabientes, herederos o personas 
que se crean COL derecho a su heren
cia, les cuales se hallan constituidos 
en rebeldía, sobre pago de ciento 
treinta mi l pesetas e intereses lega
les; y 

I alio 
Que deolarando válido y eficaz |el 

contrato consignado en el documento 
privado de veintidós de mayo de mi l 
novecientos veinte, obrante a los folios 
tres y cuatro, debía oondenar y conde
no a D . Viotoriano Araujo Peraleda, 
y por su fallecimiento a su heranoia, y 
a D . Emi l io Araujo Vergara, a que 
dentro de quinto día, después quesea 
firme esta resolución, pagueu al de
mandante D. Juan Antonio Guardiola 
Pinero la cantidad de ciento treinta 
mil pesetas, siendo cada uno de dichos 
demandados responsable* solamente 
de setenta y cineo mil pesetas, y ab
suelvo a ambos de lo demás que en la 
demanda se pide, debiendo, por su par
te, el demandante D . Juan Antonio 
Guaidiola , oumplir lo estipulado en el 
documento privado, objeto de la de
manda, sin hacer especial condena de 
costas. 

As í por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de la parte demandada decla
rada en tal estado, la será notificada 
por medio de ediefes y en la forma 
quo previene la L t t y , definitivamente 
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juzgan Jo la pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro Castáu. - C o n rúbrica. 

Publicación. 
Leida y publicada fuá la anterior 

sentenoia por ol Sr. 1). Pedro Castán 
y Trallero, Juez do primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
hal lándose oelobraudo audienoia pú
blica en la Sala de su Juzgado, hoy 
treinta de junio de mil novecientos 
ve in t idós , do que yo el Seoretario ac
tuario doy fe.—Auto mí, Joaquín Ar-
gote.—Con rúbrioa. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos o oausahabien
tes de D. Viotoriano Araujo y Paralo 
da, se expide el presente en Madrid, a 
primero de junio de mil noveoientos 
ve in t idós . 

V . ° B . ° 

E l Sr. Juez do 1." instanoia, 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote. 
(A.—532) 

I N C L U S A 

D. Santiago de la Escalera y Amblnrdi 
Juez de primera instanoia del dis
trito do la Inclusa de esta Corte. 
E n virtud del presente hago saber: 

Que D. Jesús Suárez Coronas y Me-
nóndez Conde, natural de Soto de 
Luiría en el Concejo do Cudillero 
(Oviedo), de cuarenta y ocho afios de 
edad, casado, Abogado y Notario, ve
cino de esta Corte, ha presentado un 
escrito en ol qne, en su propio nom
bre y en representación de sus hijos 
menores F é l i x y Elena, haoe oonstar 
sustanoialmente que on la inscrip
ción de su nacimiento figura con los 
nombres de Fernando J e s ú s , hijo l eg í 
timo de D. Pedro Suár«z Coronas e 
Itnarte, y de dofia Elena Menéndez 
Conde y Alvarez; que de su matrimo
nio con dofia Elisa de Aramburu y 
Díaz tiene don hijos menores de ocho 
afios, llamados Fé l ix y Elena; que 
sólo en los documentos ofioiales utili
za los nombres de J e s ú s Suárez Coro
nas y Menéndez Conde, mientras que 
en todos los aotos da la vida social usó 
siempre y es oonooido por J e s ú s Co
ronas Conde; que para evitar los in
convenientes de esta s i tuación espe
cial respecto de nombres 'y apellidos, 
promueve expediente a fin de que se 
le autorice para anteponer el nombre 
de J e s ú s al de Fernando, modificar 
el primer apellido paterno Suárez Co
ronas en el sentido de dejar en pri
mer lugar el do Coronas y seguido a 
éste el primero materno de Menéndez 
Conde y en el ú l t imo término el de 
Suárez, autorización que pide se ex
tienda a sus dos hijos F é ü x y Elena, 
y a los demás descendientes leg í t i 
mos que pueda tener. 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo setenta y uno del Re
glamento para la ejecución de las le-
yes de Matrimonio y Registro civil, 
se publica la solicitud del Sr. Suárez 
Coronas por medio de este edicto que 
se insérta la en la Gaceta de Madrid y 
BoLmsES O F I C I A L E S de esta provin

cia y de la de Oviedo, a fin de que 
puedan presentar su oposición a las 
modificaciones de nombre y apellidos 
interesadas cuantos se orean con dore-
oho a ello, lo que deberán hacer en el 
prooiso término de tres meses conta
dos desde ol dia de la publicación anto 
este Juzgado, Secretaría do D. Juan 
Martos. 

Madrid, a primoro de julio do mil 
noveoientos ve int idós . 

Sautiago de la Esoslera. 
E l Seoretario, 

P. S. 
V i c e n t e M o r o . 

(A.-531) 

P A L A C I O 
Hervás (Ignaoio), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domioiliado 
ú l t i m a m e n t e on Fernando el Católi
co, 18, procesado por hurto, oompare-
oerá, en término do diez días, ante el 
Juzgado de instrucción do Palaoio, 
Searotaría del Sr. Peros Herrero, pa
ra reoibirle deolaración indagatoria y 
sor reduoido a pris ión que le ha sido 
decretada, aperoibido do rebeldía. 

Madrid, 18 do mayo do 1922. 
V.9

 B . ° 

E l Juez, 
Miguel Demandes. 

E l Secretario, 
P. D . 

Cremento Novoa. 
( N ú m . 1.740). ( B . - 1.039). 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruc
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
on el sumario que se instruye por es
tafa a Esperanza Fernández García, ne 
cita a Manuel Carrascosa Pascual, de 
cincuenta y siete afios, sastre, viudo, 
natural de Madrid, hijo de Silvestre y 
de Celedonia, domioiliado úl t imamen
te en Madrid, calle de Juan Navarro, 
número 1C, para que comparezca en su 
Sala-andiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
lios, dentro del término de diez días, 
oont&dc s desde el siguiente al en quo 
este edicto fuere inserto en los perió . 
dicos oficiales, con objeto de ampliar la " 
deolaración que tione prestada en el 
expresado sumario número 202 1921, 
bajo apercibimiento do ser declarado 
incureo de la multa de 5 a 50 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle u efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid, 21 de juuio de 1Ü22. 
V . ' B . ' 

Firmado. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y J i m é n e z 
( N ú m . i.TOH) (B. —1.056) 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 
Juez de primera instancia del Par
tido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que el día 28 julio pró

ximo, a las doce, tendrá lugar ante es
te Juzgado la venta en pública subas
ta de los bienes embargados a Nicolás 

Salazar Asenjo, en autos promovidos 
por sn esposa sobre alimentos provi
sionales. 

Ginoo aooioues do la Sooiodad anó
nima del almaoén de productos ali
menticios «El Triunfo», do C00 pese
ta» oada una, núm ios 959, 1.58b', 
1.587, 1.737 y 1.738, tasadas on ] oso
tas 2.500. 

Dos acciones de la Sociedad anóni
mas «La Espuma», do 50 pesetas no
minales onda una, númoros 1.752 y 
1.751, tasadas en 100 pesólas . 

Cuatro acciones do la Sooiedad anó
nima «La Victoria», lábrioa do pasta 
para sopa, de 50 pesetas nominales ca
da una, números 3.2G7 al .1.270, inclu
sive, tasadas en 200 pesetas. 

Diforoutos muebles y efectos d é l a 
tienda de Ultramarinos, establecida on 
('hamai t ín do la Rosa, calle do San 
Martín, n ú m . 16, depositado»- en po-
dor del inquilino D. Fabio Garzón, y 
tasados en 1.150 pesetas. 

Condiciones: 
Primera. No so admitirá postura 

quo no cubra las dos torceras partes 
de la tasación, ni postor que no con
signo el 10 por 100 de ella o acredite 
haborlo heoho en el establecimiento 
público destinado al efecto. 

Segunda. Los biones so venden on 
dos lotes, uno de los muebles y efec
tos, y el otro do las 11 acciones reso
nadas y serán entregadas al mejor 
postor previa cons ignac ión del precio 
dentro dol término legal. 

Dado on Colmenar Viejo, a 27 de 
junio do 1922. 

Manuel González Correa. 
E l ,-jecretario, 

Diego Sánchez . 
(Núm. 1.778) (C.-98) 

Juzgados municipales 

E L V E L L O N 
D. Eugenio García Martín, Juez mu

nicipal do E l V e l l ó n , 
Hago sabor: Que se hallan vacantes 

los cargos de Secretario y suplente 
del Juzgado municipal, dotados oon 
los derechos de Arancol, oargoB que 
se han de proveer conforme dispone el 
Reglamento vigente, y los que quieran 
optar al desempeflo do los mismos, 
pueden presentar sus solicitudes debi
damente documentadas dentro del tér
mino de quince días, contados desde ol 
siguiente al en que este edicto aparez
ca inserto on el B O L E T Í N OFIOÍAL de 
esta provincia* 

Esta población consta de 972 habi
tantes y se celebran uno» ocho juioios 
de faltas y dos verbales civiles. 

E l V e l l ó n , 27 de junio de 1922. 
E l Juez munioipal, 

Eugenio García. 
E l Secretario habilitado, 

Antonio S. Miguel. 
( N ú m . 1.782) 

Juzgados Militares 

H U E L V A 
Monís Morales (Joaé) , hijo de Ma

nuel y Rafaela, natural de Uuelva, 

de estado soltero, profesióu estudian
te, de ve int isé is arlos do edad, estatu
ra nlta, polo rubio, uejas al polo, ojoa 
azules, nariz y booa regulares, color 
moreno, con una pequeña cicatriz on 
la mejilla derecba, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por ol 
delito do hurto, comparecerá, deutro 
del término do treinta dían, ante el 
Juoz instructor Capitán do la Zona de 
Reclutamiento de Uuelva, núm. 8, don 
D. Ildefonso Pérez Peral, en la Plaza 
de Hfielva' bajo apercibimiento que, 
do no efeotuailo, será declarado re-
bolde. 

Iluolva, 12 de junio do 1922. 
E l Capitán JttSS instructor, 

IldeíOBfO Pérez Peral. 
(Núm. 1.70(i) (B.—1.055) 

LARAOHB 
Ramón Fernández Gutiérrez, bijo 

de Ramón y de Pilur, natural de Ma
drid, provincia do ídem, de estado 
soltero, profesión herrero, on la ac
tualidad soldado de la Compañía Mix
ta do Sanidad militar, procesado por 
robo de treco jamónos, cuyas senas 
personales son: polo castaño, ceja» al 
polo, ojo» (s"stafloM, barba regular, es
tatura PG14 metros, compereoerá, en 
el término do treinta dían, a contar 
dol de la focha, ante ol Juez porma-
.íento de Laranhe, D. Rafaol Laá Rute; 
bajo apercibimiento que, de no eíoo-
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Larache, 12 do junio de 1922. 
Rafael I.nú. 

(Núm. 1.717) (B.—1.041) 

M E L 1 L L A 

Murguitio Martínez (Blas), hijo de 
Román y do Eladia, natural d« Ma
drid, de oficio jornalero, de veintinie-
to años dos mese» y cinco díss , esta
tura 1*670 metros, pelo negro, ceja» al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno, 
su frente espaciosa, su airo marcial, 
su producción buena, sefias parti
culares ninguna, HII estado soltero, 
procesado por ol delito do quebranta
miento do eondena, comparecerá, en 
término de treinta días , ante el Te
niente Juez iiiKtructor dol Rogirniento 
de Cazadores de Alcántara decimo
cuarto de Caballería, D. Alfredo Cor-
balán Reina, residente en Molilla; ba
jo apercibimiento que, do no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Mel.lia, 13 de junio do 1922. 
E l Teniente Juez instructor* 

Alfredo Corbalán. 
( N ú m . 1.095) (B,—1.057) 

TRIBUNAL P R O V I N C I A L 

L E LO 

o on Turoioao* a Dnim HTHATJ vo 

Por el Procurador de los Tribuna
les D. Eduardo Moralo» Díaz, en 
nombre y representación del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Corte, 
se hainterpuesto recurso Contonomso-
Adminislrativo contra la reso luc ión 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil de 
esta provincia, lecha 21 de abril del 



afio 1918, que revocó otra del A y u n 
tamiento dando por terminado el con
trato establecido entre ol mismo y L a 
Sooiedad de Alquiladores de Carrua
jes do Lujo. 

Lo quo se haco público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los quo tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran ooadyuvar en él a 
la Administración. 

Madrid, 22 de junio do 1922. 
E l Secretario de Sala, 

P. A . 
Gregorio Arranz. 

(Núm. 1.741) (O . -130) 

T e s o r e r í a do Hacienda 
« • la provincia «le M a d r i * 

Contribución industrial— Espectáculos. 
Primer trimestre de 1922 23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia signior.te: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 do la Instrucción do 20 
de abril de 1ÜO0, declaro incursos en 
el primer grado da apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertas a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributaoión eu Madril , 
que pertenecen a la Zona tercera 
y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, nublíqnese esta 
providencia en ol B LRTIN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid, 30 de junio de 1922. 
E l Tesorero do Hacienda, 

Hafael Aparioi. 

D I R B C C I O N G E N E R A L 
DB LA 

DE U D A Y CLASES P A S IY A 8 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

I 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú 
blico, para extinguir el aloance que re
su l tó a D. Diego Sánchez Soriano en 
el cargo do Administrador de Lote
rías de Santafé (Granada), el depósito 
números 244.053 de entrada y 95.801 
de registro, de 2.500 pesetas en Deu
da amortizable 5 por 100, constituido 
por dofia Rosa Taboada y Ladrón de 
Guevara, para garantir a dicho sefior 
on el expresado cargo, esta Dirección 
general, on cumplir/iento de lo dis
puesto en el art. 48 del Reglamento 
de la Caja general de Depós i tos , ha 
aoordado se anule ti resguardo del de
pós i to de referencia, quedando sin 
n ingún valor ni efecto. 

Madrid.. 30 de junio de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
( N ú m . 1.784) 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío o des-
truooión por el fuego el t í tulo de la 
Deuda amortizaba al 4 por 100, serie 
A , número 11.424, presentado con 
factura do canje número 165 de la pro
vincia de Barcelona y 1.185 de esta 
Diroooión, siendo taladrado a su pre
sentación, se anuncia al público por 
medio del presento y término de un 
mes, para quo la persona quo tuviere 
alguna noticia del paradero del indi
cado título lo manifiesto en bis ofici
nas do esta Dirección general dentro 
del expresado plazo, transcurrido el 
cual, 3¡n haberlo efectuado, será de-
olarad > nulo y sin n ingún valor ni 
efecto el t í tulo do reforencia confor
me dispone la Real orden de 17 de 
abril do 1913. 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
E l Director general, 

P. O. 
, Moisés Aguirre. 

( N ú m . 1.785) 

Ayuntamiento rie Madrid 
Secretaria. 

Celebrado y declarado desierto por 
falta do licitadore8 el anterior concur 
so anunciado para contratar la adqui
sición de 80 uniformes para les guar
das do los Parques de Madrid y del 
Oeste, el Excmo Sr. Alcalde, por su 
decreto do 28 de junio ú i t imo , so ha 
servido disponer se anuncie nuevo 
ooncurso bajo las mismas oondioiones 
a que hace reíerencia el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia del día 20 de oc
tubre de 1921. 

Les correspondientes pliegos so ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
duranto las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E u su consecuencia, se celebrará 
dicho nuevo concurso por térmico do 
diez días, que empezarán a correr y 
contarse desdo el siguiente al eu que 
aparezca este anuncio e.i el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia. 
Lo que se anuucia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 3 de julio do 1922. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

(E.-331) 

Por el presente se hnce saber que en 
el Negociado 3.° de esta .Secretaría se 
halla depositado un bolso de señora, 
conteniendo un pañuelo blanco de ma
no y una cantidad en metálico, remi
tido por el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de Pa
lacio a efectos de lo dispuesto en el 
art ículo 615 del Código civil. 

Lo que se anuncia para que quien 
se considere con derecho para ello pue. 

da redamarlo aportando los oportu
nos justificantes. 

Madrid, 19 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 1.754) (0 .-131) 

E n cumplimiento do lo establecido 
por las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público durante quince 
día?, a contar desde esta fecha, on el 
Negociado de Hacienda do esta Secre
taría, el expediente instruido para el 
suplemento del crédito consignado eu 
el Cap. V, ait. l . ° , concepto 325 del 
presupuesto vigente «para los gastos 
do reposición de material do todas cla
ses de las Casas de Socorro o para am
bulancias sanitarias», 

Lo quo se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2G de junio de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 1.755) 

C A M P O R E A L 
Lascuentasde esto Municipio corres

pondiente al próximo pasado ejorcioio 
de 1921-22, se hallan terminadas y al 
público en la Seoretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Campo Real, 16 de junio do 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Alonso. 
(Múm. 1.670) 

N A V A C E R R A D A 

Los contribuyentes de este término 
que hayan experimentado variación 
en sus riquezas r ú n i c a s y urbana, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el 15 do julio 
próx imo, las respectivas reclamacio
nes de alta y baja, acompañadas de 
los t í tulos de propiedad que acrediten 
el pago do los derechos reales y la 
certificación del Catastro, fein cayos 
requisitos no serán admitidos. 

Navacerrada, 15 de junio de 1322. 
E l Alcalde, 

P. 1), 
Manuel Menéndez. 

(Nú u. 1.085) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Se liaban terminadas las cuenta? de 

fondos municipales do esta villa co -

rrespondientes al ejercicio económico 
de 1921 a 1922, las cuales quedan ex
puestas al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a fin de que puedan sn-
examinadas por los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que crear, 
convenientes. 

Vehlla de San Antonio, 19 de ju
nio de 1922. 

E l Alcalde, 
Laureano Soria. 

( N ú m . 1.702) 

N A V A L C A R N E R O 
L a cuenta general de fondos muni

cipales del afio económico próximo pa
sado de 1921 a 1922, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ú l t imo 

párrafo del art. 161 de la ley Munici
pal vigente. 

Navaloarnero, 27 de junio de 1922. 
E l Aloalde, 

Marcelo Gómez. 
( N ú m . 1.758) 

N A V A C E R R A D A 
Las cuentas íimiiioipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes el 
ejficicio del año económico de 1921 a 
1922, sa.hal!an terminadas y expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo, por término de quinoe dias, 
para oir reclamaciones; pisados no so 
admit irá nil gima. 

Navacerrda, 27 de junio de 1922. 
E l Alcalde, 

P. D. 
Firmado. 

( N ú m . 1.759) 

L A S E R N A 
Las cuentas do fondos municipales 

de este pueblo correspondientes al 
ejercicio de 1921 al 1922 próx imo pa
sado, se encuentran terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espaoio de 
quinco días, para oir reclamaciones. 

L a Serm, 24 de juuio de 1922. 

E l Alcalde, 
Audrós l í ernanz . 

(Núm. 1.717) 

P 1 Ñ U E C A R 
La* cuentas do fondos municipales 

de este pueblo correspondientes al ejer
cicio de 1U21 ai 1922 próximo pasa
do, se encuentran terminadas y ex
puestas al públioo on la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Pifluécar, 24 de junio de 1922. 
E l Alcalde, 

Mateo A n d r é s . 
( N ú m . 1.740) 

P A R E D E S D S B U I T R A G O 
Se haré saber a los contribuyentes 

de este término munioipal que hayan 
experimentado variación en su rique
za rústica y urbana, presenten en la 
Secretaría, de esto Ayuntamiento, has
ta el día 20 del próximo mes de julio, 
las relaciones de alta o baja, acompa
ñadas de los t í tu los de propiedad y 
certificación catastral, a fin de que 
puedan surtir efectos tributario? en el 
próx imo ejercicio de 1923-21. 

Paredes de Buitrago, a 20 de junio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Romualdo G o n z á l e z . 

( N ú m . 1.702) 

V E N T A DE GANADO 
So efectuaré el día veinte de julio 

próx imo, a las oree horaa, en pública 
subasta, en la Escuela Superior de 
Guerra, c+lle de Santa Cruz de Mar
cenados, del que ha sido declarado do 
desecho, siendo por cuenta de los ad
judicatarios el importe do esto anun
cio, Madrid, treinta de junio de mil 
novecientos ve int idós .—El Teniente 
Coronel Jefe del D í ta l l , José Enciso. 

(A.—533). 
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